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INFORME SECRETARIAL.- En la fecha para proveer proceso de la referencia, se informa que el 
proceso tiene fijada fecha para audiencia del artículo 77 para el próximo 1 de junio de 2021, por lo 
que no cumplía condiciones para remitirse a Descongestión. 
 
 
 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a lo informado y al criterio, según el cual, los autos ilegales no atan al 
juez ni a las partes, en la forma señalada por la CSJ Sala de Casación Laboral en 
auto del 26 de febrero de 2008 del radicado 28828, se ordena dejar sin valor y efecto 
el auto del 3 de mayo de 2021, mediante el cual, erradamente, se dispuso remitir el 
trámite procesal para efectos de descongestión con destino al Juzgado 402 Laboral 
Transitorio del Circuito de Bogotá. 
 
Así las cosas, se dispone mantener el conocimiento de las diligencias en cabeza 
del Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá, reiterando que se llevará a cabo la 
audiencia de conciliación y primera de trámite en la fecha programada, esto es para 
el 1º de junio de 2021. 
 
Por secretaria comuníquese esta determinación a las partes y al Juzgado 402 
Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
067 Hoy 18 de mayo de 2021. 
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SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  
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MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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